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La leyes y las dieposicicnes del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro
vinola desde que co publican oficialmente
on ella. y desde cuatro dias despues para

dea:a8 pueblos de la misma provincia
4); tt ar)viernbre de 1837,)

SU'SCRICION PARTICULAR.

Un mos en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . . . 	 33 	 45 
Seis id 	  66

	
	  90

Un atto. 	  132 	 . . 	  180.
Se publica todo; los diez: excepla los Don ft7908.

Las leyes, órdenes y anuncios que re
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä 3o
editores de los mencionados periódicos
(órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Stitinanfia ltIa 	 de itislitia.

En la villa de Madrid, á 9 de
Julio de . 1870, en lo, autos unien-
tes ante Nos por apelacion,
dos en ei Juzgado de prim,:ra
taneia del distrito de la Latina y
en la Sala primera de la Audien-

•eia de esta capital por daña Ange -
la Plano een Su marido 	 Caros

Bailliére sobré ampliacion
de alimentos y entrega do litis ex-
pmsas, hoy incidente • sobre pago
d e una cuenta jurada al Procurador
de daña. •Angela:.
. Resultando que pendientes en la

Audiencia los referidos autos sobre
ali mentos Y litis expensas, el Pro-
C laadur de dona Angela presentó
u n escrito a la Sala en 9 de Dicient-
Le de 1869 pidiendo que, sin per-
juicio ä la deeision que recayera en

' la Pi •etension de litis expensas, se
Ill andase en treo arle > la cantidad de
10 .000 rs., 610-que estimase la Sa-
ja para atender a los gastos del
nfismo pleito, debiendo hacer la en-
trega en Menina de su poderdan-
te et marido de la misma D. Car-
los 1.3a) 	 ä quien so re-

' 9. 11 ir i era al efecto:
Resultando que presentada y

Jurada por el Procurador la cuenta
ascendia a 11.699 rs., dedujo

n uevo escrito manifestando que do-
üa Al:v.1a no le habla satisfecho
a.q ueila cantidad por la escasa Pu'
s 'un que tenia señalada para ali-
Ilion (os;* y como *esta excedia del
"ble jornal de un bracero en la
localidad, tampoco podia utilizar el
beneficio de defensa por pobre, por
lo que suplicó quase mandase hacer

- lje r á Baylli-Bayiliére que, con
ap licacion al haber de su esposa, y
sin perjuicio de lo que en definitiva

re,oiviera, satisficiese al Proeu-
l'actor de II, última la expresada su-
!na , pneediériciese en su C1.11;0 por

'ja de apremio:
Resol tancio que la Sala, por au-

to de 17 de Enero úldmo, mandó ä
yl i Baylliere que en télinino de

to'cerc dia satisficiera, eón aplica-

clon a los haberes dotales y ganan-
>ojales de su mujer, la cantidad que
importaba la expresada cuenta, (5
expusiera lo que tuviera por con-
veniente; y que pasado aquel tér-
mino sin verificar lo uno 6 lo otro,
se procediese ä su exaccion por la
via de apremio:

Resultando que el Procurador
de dona . Angela suplicá de la ante-
rior providencia en la parte perju-
dicial, pretendiendo que se enten-
diera el pago sin . oir á Baylli-Bay-
Hidra, conforme al art. 220 de las
Ordenanzas de las Audiencias:

Resultando que la misma Sala
en 4 de Febrero, fundändose en no
ser aplicable al caso el citado artí-
culo porque el Procurador de (búa
Angela reclamaba el pago de Bay-
lli-Baylliére, quien no represen-
taba, denegó la enmienda solici-
tada:

Resultando que la representa-
cion de dofia Angela interpuso re-
curso do casacion contra esta pro-
videncia en la parte quo disponia
oir á Baylli-Bay lliére; y citando la
ley y doctrina que suponia infrin-
gidas, expuso en cuanto ä. su ad-
mision que dofia Angela hacia i 4
meses que se hallaba separada de
su marido y litigando con el mis-
mo , sin que en el pleito de divorcio
y demás consiguientes hubiera re-
cibido cantidad alguna para atender
a los que la ocasionaban: que por
otra parte tenia que defenderse co-
mo rica porque los gananciales de
su matrimonio ascendian a 6 ú
millones de reales, y Por lo tanto
la providencia que no mandaba que
la entregasen desde luego fondos
para litigar ponia termino al juicio
y 'hacia imposible su continuacion:

Resultando que la Sala senten •
ciadora en 17 do Marzo, negando ä
la providencia de 4 de Febrero el
carácter de definitiva á. los efectos
de la casacion, declaró no haber lu-
gar á la adrnision del recurso; y ad-
mitida la a pelacion interpuesta con-
tra esta denegacion, se han eleva-
do los autos ä este Supremo Tri-
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-

1

 nistro don Manuel Almonaei y
Mora:

Considerando que el recurso de
easacion se da únicamente contra
las sentencias definitivas, enten-
diéndose que son de esta clase, se-
gun el art. 1.011 de la ley de En-
juiciamiento civil, las que aun re-
cayendo sobre un artículo ponen
término al juicio y hacen imposible
su continuacion: .

Considerando que no tiene este
carácter la providencia dictada por
la Sala sentenciadora en 17 de Ene-
ro último, segun se desprende de su
mismo contexto, por cuanto si bien
en ella se mandó que don Cárlos
Baylli-Daylliére satisficiese en el
término de tercero dia la cantidad
reclamada por el Procurador de do-
ña Angela Plano, fué en - el con-
cepto de que aquel expusiera en su
vista lo conveniente ä su derecho;
de modo que la circunstancia de
prestarle audiencia supone desde
Juego la necesidad de nueva provi-
dencia confirmando el mandato de
pago 6 revocándolo;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
la providencia apelada de 17 de
Marzo último; y devuélvanse los
autos á la Audiencia del territorio
con la certificacion correspon-
diente. 	 '

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará. en -la «Gaceta de
Madrid» dentro de los cinco dias
siguientes ä su fecha, 6 insertara
ä su tiempo en la Coleccion legis-
lativa, pasä,ndose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos.—Sebastian
Gonzalez Nandin.— Pascual Bayal.-

uan Jimenez Cuenca.—El Sr.
D. Manuel Leon votó en Sala: Se-
baetian Gonzalez Nandin.—Miguel
Zorrilla.—Manuel Almonaci y Mo-
ra.—Antonio Valdés.

P u blicacion. —Leida y pu blica-
da fue la precedente sentencia por
ol Excmo. 6 llino. Sr. la Pascual
Bayarri, Ministro Decano de la Sa-
la segunda del Tribunal Supremo
de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma en el dia de hoy,

de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 11 de Julio de 1 5 70. —
Rogelio Gonzalez Montes.

1.112besvalk

GOBIERNO DE L1 PROVINCIA
DE COOODA.

Núm. 463.

Seecion de Fomento.—Negociado 3. 0

—Comercio.

Habiendo notado que los Alcal-
des de los pueblos cabezas de par-
tido de esta provincia remiten los
estados -de precios medios de cm-
sumos arreglados al antiguo sis •
tema de: contabilidad, desaten-
diendo la órden de S. A. ei Regen-
te del Reine fecba 24 de Junio úl-
timo inserta en la «Gaceta» de 2 6.
del mismo núm. 177, en la que se

. previene que desde 1.° de actual
la peseta debe empezar á regir cu-
ino unidad monetaria; be dispua -
to prevenirles que en lo sucesivo
so atengan en un todo ä citada (Se-
den, encargándoles a, denlas que
la remision de dicho3 estados, la
hagan desde ei 1. al 15 de cada
mes, en la inteligencia que de

verilicarlo se adOptarä ll Cflltra

los morosos las medidas que cor-
respondan.

Córdoba 21 de Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zu,gasti.
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n'un. 140.

Comisioa Drineipai d Veghs tic 3ines Nvionics
de la proviilda (ie Córdoba.

Por disposieion del Sr. Gefe de Administraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 o de Junio de 185 ;
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ã püblica subasta, en el dia , y
hora que se dirä, las lineas siguientes:

Remate para el dia de Setiembre de 1870, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
izquierda, y el Escribano D. Juan Manuel del Vi-
llar, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales
de esta capital á las doce de su mañana.

Bienes del Estado.
Partido de Baena.—Baena.

Finca urbana.
	 Mayor cuantía.

• 	 ..••••n 	 •••••••

Pesetas. Cénts.

Nana 4 del inventario. La fábrica de sal llamada
Cuesta Paloma, procedente del Estado, implantada en
un terreno calizo, situado ä unos ocho kilómet ros de
la ciudad de Baena, término de la misma. La superfi-
cie que ocupa 'atarjea y edificios se compone de 127,001
metros, con 29 decímetros cuadrados, equivalentes ä,
39, 929 varas 8461 centésimos cuadrados, (5 sean 4 fane-
gas. 6 celemines y 3 cuartiros de cabida. Este terreno

linda al N. por la bifurca •ion del arroyo que atraviesa
la fabrica, al S. por la terminacion de los pozos, al E.
por el camino que va desde la fibrie,a al quo se dirige
de Castro 11, Jaen, tierras de don Lucas Balencosa, y
cauce del arroyo antes citado, y al O. por el camino dé.

Bujalance y tierras del dicho don Lucas Belencosa. Y
contiene dos pozos de figura circular, de donde se sacan
las aguas en uno de ellos por medio de noria, y en el
otro ä brazo, con hila, concentracion do 20.°, condu-
ciéndose estas aguas con canales de teja, piedra y ma-
dera, al calentador, pila de grandes dimensiones, desde
la que se reparten las aguas ä los pozos ó eras de con-
centracion y cristalizacion que tienen empedrados sus
fondos y lados, y dos casas do administraeion. Una de
estas casas se encuentra en mal estado de conservacion,

exeepcion del almacen de sal, de cabida de unos 1000
quintales, y se compone en planta baja de dos portales,
tres salas, oficina y dormitorio, tres escaleras, dos co-
cinas, tres cuadras, pajar, -almacen grande y chico, y
en piso principal dos salas, .dos cámaras y tres pajaretas.
La ilra caseta llamada del Fabricante, se compone de
dos salas y cocina. Utiles y errarnientas que existen
en dicha fábrica: un peso quintalcro, 10 pesas de bron-
ce, una rueda de la noria, dos medias fanegas, una
piocha, seis rodillos de madera, una azada, una sierra,
una azuela, un martillo, unas tenazas-de carpintero, un
forman, un escoplo, una barrena, una mesa para escri-
bir, un papelero, Una caja de lata con el sello de la N.-
brica, una idem con números para las gulas, un tinte-
ro, una salvadera, un candado, una tercoja, dos cán-
taros, una mesa redonda, nn mazo de aladrero, seis
cuartillas, 4 rodillos de hierro, diez palas de madera,
dos picones, dos maromas, cuatro espuertas, trece so-
gas nuevas, trece ideal viejas, treinta y cinco escobas de
rama, catorce tablas de rodillos, seis barras para rodi-

llos, treinta y tres alcabuces, siete serones nuevos, ea-
torce idem viejos, una taravita de moler hueso, un ar-
tefacto para la noria, un perro de hierro, dos mazos,
un aretinchamo y tres canales de madera. Todo lo ex-
presado, con inclusion del terreno que existe detrás de
/a casa de administraeion, que se compone de 8 celemi
nes y 2 cuartillos de tierra do labor, asi como la riqueza
de las aguas, siendo su produecion calculada en unos
9000 quintales anuales. No está arrendada. Ha sido

capitalizada por la renta de 4875 pesetas que le ha
graduado el ingeniero y arquitecto del Estado D. Ma-
nuel Antonio Capo, en 87,750 pesetas y tasada por el
mismo en. . 	 . 	 . 	 .... 	 . 	 . 	 . 	 .. 	 ... 	 88,770 63
tipo para la subasta.

CONDICIONES.

1.* Sin embargo de pertenecer la finca anterior Ei los bienes del
Estado, segun lo prevenido en la ley de desestanco de 16 de Julio do
1869, el importe 6. que ascienda el remate se pagará en Metálico, en-

tregando el comprador la décima parte al verificarse la adjudicaenoa,
y el resto por partes iguales en los nueve años siguientes. 	 .

e.' Segun lo dispatestO en la circular de la -1.)ireceion general de
propiedades y derechos del Estado de 10 dc .1 . un.o último, será obli-
gacion del comprador reintegrar al Tesoro público la cantidad que el
Ingeniero haya devengado per los gastos de trasporte de ida y vuelta

la salina y dietas de la tasacion, sin perjuicio del pago d. los demos
peritos que hayan concurrido, cuyos derechos serán los marcados en..
las tarifas aprobadas para estos casos.

4-3 .014.
	 ADVERTENCIAS.

1. a No s3 admitirán po tu i as que dejea de cubrir el t4o de la subasta.
2.* No podrán hacer postura tos que sean deudores a la Hacienda Como

do 2 contribuyentes, 6 por contrato 	 obligaciA?s en favor 	 del Estado, mientr:is na
acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3 •` E . precio en que fuessn rematad 19 'as fiele
'

s q ic sä a 'Pi ECU:1 7i al . une-
jor postor, sean do mayor 6 nanor cuanti.) y pNcedan da Corpo-aci ,nos ci Fin s, sa
pagará en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el prialere ä los quince
dias siguientes al de notificare la adjudicacion y les restantes con el imérva le de
año cada uno, pira que en nuilve quede cubierto to 1 ,-) si valor, segun sa previi•na
en la ley de 11 de Julo de 1856.

42' Las fincas de mayor cuantía del Estada continuarán pagind. )se ea ks qdi-•

ce plazos y catorce años qua previene el art. 6.° de !a ey de 1.° d Ma)o de 1835,
y con la knifieacion del 5 por 100 qua el nlistno otorga ä los compadiire g que a .t!-
cipen uno Ó mas plazas, pudiendo stos hacer el pago del 50 por 100 en [rae&
de !a Deuda pública, consolidada ó d ferida, conforme ã lo, dispuesta en el art. 20 d'
la mencionarla ley. Las de menor deastia e.e pagaran co vénte p'azas :guale,s,n !o qa

es lo tuntno durante diez y nueve añs.. A los compradoras que antic ! pen tino 6 mM

p!kuos In se les ha; ä mas abono que e 3 por 100 panua l , en e: concepto de que e!
ha de ejecutase al tenor de lo que 8 .3 di , pon2 ea las :ostra 	 .:e.31 de Mayo
30 de Junio de 1855.

5. a Por el art. 3.° del decreto da Útobirno provisional, fecha ¶2
f.uld'icad . ) en ia Gaceta del siguiente dia 24, se ,ue)riza la alnision por so

valor nominal de los boatos del empréstito de 200 miden s de eseu :os, en pago :le
lineas que se enageneu por el Est.-Ido, en vírtu de !as lea:es igentes de dss rnorti-

zacion.
6.* Segun resana de los antecedentes y denlas d.us que 4_,xi it ,n . .ea 1s Ad nin.s•

traciou ecen61dra de estJ provincia, las fincas q me compren -ze es ta t fl amea no s 3 lj :-

flan g ra va tas Con mas cagas n l-i2 !as manirestaaas; p!ro <i-apareci:sen vsteri inmu-
te se inderuaizarä al c.•mprador en los términos qua en ia )a citada ley s ð temía].

7. 	 Si se e•nabisse reelanatenon obre xceso' falta de cavila, y de' 0apare:1w,
resultare que d cha fit Ó exceso i¡:,r oa a á la qainta pa r ld de la ex 	 en e' airin'
ein, sará nu l a la venta, quedando por el contrario firme y subsistent ) y da dore .1) )
indemnizac1on el Estado ni el e )trapra lor, si la t'ala 6-exce .;o no geg i e fidib i qtinta
pa-te. (Real twdea do 41 (1•) Nevi.fmare do 1863.)

8 •a Lo3 cornpradures da bienes cornprenclidm en ;as le yes de tlesamortizaGina s 0 .
lo podeál reclaznar p . r los desperfectcs que con posterioridad a la tasacion si& u la3
finca; por Uta (1,3SU3Cilb : d s seña adas 6 or cualquiera otra causa jeuta,. en el
improrog.able terminl de quince dias desde el de la pos -son. La tom) d) poses on r
drä ser gubernativa ójulca, segu) convenga a lo ) eam lea tarea ire qao vera-cacto

el vago del p.imer pluo del impi)te remate dejará de tornarla en el té unto 'n3,
un mes, se considerarä como pos8dd9r para los efect)s d3 este s.rticu'o. (ara 7.°
Rea! d creto de 10 de Julio d , 4865.)

9.* El Estado ir) anulara las ventas por falta3 6" perjtecios . eausalos por lcd
genles de la Admiaistracion 6 inlep.:niientes de Ii voili :,ad d i !os orivradores;

pero efu , darn salvo ;as :e:dines eidles 6 crimina les que proceda) coutra
cu l pables (An. 8.* de id.) 	

-

10. Las reclamadunes que con ate egle al art. 173 d.; Iaiase ueeka d 31 J:3•
Mayo de 1855, del en dirig.,irsi) ä la Administraclon antes de eAut,leceue tn !os itgr
gados ' de primera nstae)cia d . rettratas c nt . a las flacas enaeenad3s por el Ests0,,,
deber n n:coarse ea el término preciso d l s s b meses inmediatamente pteterisn'
á la adjudication. Pesad .) e:u terminó, solo se .‘!itniCrita en les 3oz .iados orcliari
nos las vciones de propiedad, 6 de ° tíos derechos rea'es sobe ias fincas.
cuestionen se Eustanciarän cos los p.2scedo es, eitnelLse de eViceioe á 47. Adml
tr.,eicn

11. Los derecho 4 de e spedi .nte, tasacien y d'ernJ313sta la tema re pose3!'n'
serän de Cuenta del rematante. 	 f:

12. Los compradore: de fincas que coniegan arbolado teadri3n que nanul
lo que correspon 4 a; advirtiéndose que ron a• reg l o ä lo düpuesto en e ar t. 1.°

la real örden de 23 de Diciembre de 1867, se es•Aptnan de fin tz loiansos y del" r , e

árboles frutales, pero COMp rOrn thdOSC los colija toresA no descuujaras y corla'
les de una nimia iaconvetreute, mientras no tenga :3 pagados tolo:4 

13. El arreAamiento de las ticas urbanas cachea a los 40 cli,s zitl,pue3
rificalo el primer plazo del remata For el comprador, segun ¡a !ey de 30 de M),/.
de 1856, y el de los predios rústicos concia) :o que .ea el afi yde a.rrea
riente, ä la toma de pesedon por et coraprad)..r segun la mima ley. 	 a313

14. Iss compradores de [locas nrhaeas )4) podenn dtmo,erlai ni &Ir"
&no despu s de halm afianzado 6 pagado ei ite:cio total ten remate.

15. A la vez que en esta capita l, S3 cslenrarr.: otro ram3te en el reinn a tila

boee en el partido de Baena y es ,a villa do Ma
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as, 392 I del inventario y 578 de permutacion.
1 LIZa de tierra de las cinco en que se halla dividi -
do el ci fijo Rabanera!, término de Cañete de las Tor-
res, yecedisas te de las :Monjas Coronadas de Aguilar, y
linda a N., L. y S. cortijo de los Bayondos, y P. id. Na-
chniatato: bajo cuyos limites se compone de 24 fanegas'
4 cel 7nines, equivalentes á 14 hectáreas, 89 dreas y 49
centss • cas. No consta su arriendo: ha sido tasada en
1713 pesetas 25 céntimos y capitalizada por las 13:; pe-
setas 75 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito 	 . 	 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 .....
tipo pala ra Auhsta.

Nn. 392 2.° del inventario y 578 de permutacion.
Otra id Clederra calma de las cinco en que se halia
d ividi.la ta anterior fiaca, de la misma procedencia y
dérthir.o, y linda ä N. y P. cortijo del Nacimiento y ä
L : y S. id. de los Baa olidos: bajo cuyos límites se com-
pone de 17 fanegas I celernin. equivalentes ä 10 hec-
titassaa, 43 áreas y 71 centiáreas. No consta su arriendo:
ha sko tssada en 1110 pesetas 25 céntimos y capitali-
zatlä aar las 56 pesetas 50 céntimos de renta anual que
Je ha 	 i:aiado el perito en. .
t i po ptp a la subasta.

3'9*. 3. 0 dei inventario y 578 de permutacion.
Otra id. de tierra calma de las cinco en que se halla
d ividida la Enea anterior, de la misma Procedencia ytérniino y li2da ä N. cortijo Nacimiento y Colmenilias,
L. catai:10 da cañete ä Castro, S. cortijo de Peñuelas,

P id., Nacimiento: bajo cuyos límites se columna

1923 75

12441 25

n

NOTAS.

. a $e consideran como bines de Corporacion , 8 CiViiCS, l os del extinguido pa
trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia a Instruccion sública. cuyos pro-
ductos no ingresen, en las Cajas del Estado, y los deis bienei que baj ) difsrent s
denominadores correspondan š las pro)incias y ä los puebles.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, tos del Clero, los (1,. Ins-
truccion pública superior, cuyas productos ingresen en las cajas del Estada Los ael
s r..cuestio di ex-Infante D. Cärles, los de /as órdenes tnilitars de Sa i Juan de Je-
rueatee, los cle cofradli,s, Obra pias, santuaries y todcs los p rtenecientes, ó gil° se
hallen d sfrntando los inffilidnos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su rotabre, origen 6 c1ausulas de su fuedacios, á ese- pelea de la! cipelIanias co lati-
vas de sangre.

Lo que se anuucia al público para conocimiento de los qu,; uieran interesare
adquisicio» ea las CHICAS ins-rtas en el precedeste mainel°.
Córdoba 19 de Juno de 1870.--El Consi,ionalo princiasl de ventas de Bienes

Nadonales, (Jsbriel Alvar•z y Mendizabal.

Núm. 393 del inventario y 579 de permutacion. Un
cortijo nombrado Canteras, término de Cañete de las
Torres, procedente de las ;Nlonjas Coronadas de Aguilar;
y linda al N. cortijo de la Horca y endajos, L. y S. id.
de id. y Alvarillcs y P. id ,Sicueros: bajo cuyos límites
se compone de 249- fanegas, equivalentes n 153 'teca-
reas, 64 äreas y 30 centidreas. Esta finca la atraviesa el •
camino que de Bujalance conduce á Castro. No consta
su arriendo: ha ,sido capitalizada por las 762 pesetas 50
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
D. Feruando Alcäntara en 16,346 pesetas 25 centimos
tasada en. . 	 .
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.

1 a ä 1;1 14- iguaes ä las anteriores.
l'a, 	 A la vez que en esta capital se e,eiebraisi otro re n ate en el mismo dia y liara

laartiso de Montara y en la villa de Madrid.

NOTAS.

4. 4 y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que sa anuncia al público para conocimiento da los que quieran interesarse en

la adquis l cion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de in jo de 1870.----U Cumisionado principal de Ventas de Bienes

Nseion Uta- Gabriel Alvarez y Metalizaba!.

Bienes del Clero.
Partido de Montoro. —Cañete de las Torres.

rústicas-. 	 Menor cuantía.

Pesetas. cénts.

do 32 fanegas, equivalentes ä 19 hectireas, 58 áreas y
79 centiáreas. No consta su arriendo: tiene casa de ha-
to y pesebrera unida á este techado con paja; ha sido ta-
sada con inclusion do la casa en 3941 pesetas 50 cénti -
mas, y capitalizada por las 197 pesetas 8 céntimos
renta anual que le ha señalado el perito en.
tipo para la subasta.

Núm. 392 4." del inventario y 578 de permutacion.
Otra id. de tierra calma, de las cinco en que se halla
dividida la finca anterior, de la misma proeedencia y
término y linda ä N. cortijo Rabanera, L. id. Peñue-
las, S. camino de Cañete ä Castro y P. cortijo de Ba-
yondos: bajo cuyos limites se com pone de 24 fanegas
2 celemines, equivalentes ä 14 hectáreas, 79 áreas y 29
centiáreas. No consta su arriendo: ha sido tasada en
2537 pesetas 50 céntimos y capitalizada por las 420 pe-
setas 8-8 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en. 	
tipo para la ubasta.

Núm. 392 5. 0 delinventarioy 578 de permutacion. Otra
id. de tierra calma, de las cinco en que se halla dividida
la finca anterior,de la misma procedencia y término; lin-
da ä N., S. y P. cortijo de los Bayondos y L. camino de
Cañete á Castro: bajo cuyos- límites se compone de 20 fa.
negas 3 celemines', equivalentes á 12 hectáreas, 39 áreas
y 5 centiáreas,. No consta su arriendo: ha sido tasada
en 1822 pesetas 50 cénts. y capi talizada por las 91
pesetas 13 cénts. de renta anual que le ha señalado el
perito en 	
tipo para la subasta.

Bujalance.

Núm. 481 del inventario y 890 de permutacion. Uaa
suerte de olivar al pago de lo Viejo, término de Bujalan-
ce, procedente de su Fábrica Parroquial; y linda ä N. y
P. propiedad de José Maria Lopez, L. D. Pedro Mon-
tero y S. camino ä Porcuna: bajo cuyos limites se com-
pone de 9 celemines, equivalentes ä 45 áreas 90 centiá-
reas con 40 pies mayores. No consta su arriendo: ha sido
tasada en i20 pesetas y capitalizada por las 11 pesetas
de renta anual que le ha señalado el perito en.- . . 	 247 50
tipo para la subasta. 	 •

Núm. 501 del inventario y 1819 de permutacion. Otra
id. de olivar en Barrio nuevo, término de Bujalance, pro-
cedente de su casilla de Curas; y linda ä N. y L. propie-
dad de D. Juan Ballejo, S. id de Miguel de Coca y La-
ra y O. D. Esteban Laines,Pbro: bajo cuyos ¡imites se com-
pone de 4 celemines y 2 cuartillos equivalentes ä. 22 áreas
y 95 centiáreas, con 16 pies mayores. No consta su as-
riendo: ha sido tasada en 200 pesetas y capitalizada por
las 10 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito
en 	 	 225 »
tipo para la subasta.

Núm. 506 del inventario y 902 de pertnutacion. Otra
id. de olivar en Palomarejo, estacares do Belmonte, ter-
mino de Bujala.nce, procedente de su convento de Car-
melitas descalzas; y linda ä N. D. Salvador Gañan, á
L. y S. D.' Josefa de Blancas y ä P. D. Domingo Lo-
pez, Pbro.: bajo cuyos límites se compone de 2 l'anegas,
equivalentes á 1 hectárea, 22 äreas y 42 centiáreas. Na
consta su arriendo, contiene 131 pies mayores y 5 pos-
turas: ha sido tasada en 1638 pesetas y capitalizada por
las 81 peseas 50 cénts, de renta anual quo le ha seña-
lado el perito en. 	 	 1833 75
tipo para la subasta.

Nota. Estas 8 fincas han sido tasadas para la venta por el perito don
Fernando Alcántara y Muñoz.

Partido de Córdoba.—Córdoba.

Núm. 211 del inventario y 37 de permu taeion. • Una ha-
za de tierra sita en el Marrubial, término de esta ciudad,
procedente de la Rectoria de S. Andrés, arrendada ä don
Juan José Barrios en 46 pesetas 25 cénts.; y linda ä N.
haza cuyo dueño se ignora, L., S. y P. hacienda de Mi •
rafiores: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega 6 ce-
lemines equivalentes á 91 áreas y 81 centiáreas: ha si-
do capitalizada por las 40 pesetas 25 cénts. de renta anual
en 1040 pesetas 62 cénts. v tasada por el Agrimensor
1). Rafael Manuel Aragon- en. . .
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

4." Sta -I a igua les 5 las anteriores.
45. A la vez que en esta capital se celebrará otra rema te en al mismo dat y hora

en el partido de Montero.

Bienes del Clero.
Partido de Montoro.—Cañete de las Torres.

Finca rústica. 	 Mayor CUeltia.
•n•••• .n••••• ••n• •n••n 	 ••n••••••

Pesetas. cénts.

19,530

• • •

	 4434 30

2854 SO

2050 42

1061 25
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Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Cártes cons-
tituyentes y para ,cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su anjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un torno damas de 300 pá-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DE CORDOBA, ca-
lle do S. Feraando núm. 3i.

-.ME» -41G-ege..-----•

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
P. Felix Sandez Casa*.

ACEITE DE BROTAP,
(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas
é higienistas españoles y °su:3n-
gercs como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual.
quien' parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caída,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo quo fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BI-ZOTANO es-
tá, llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso lo ofrecemos. Al bote -
acompaña una «Reseña histórica.-
higiénica del cabello y de la bar •
ha,» que contiene la instruceión
para el uso del aceite. Precio, 5, 7
y 10 reales el frasco..

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

;, e 3
;

tik-,att.9...••••••••n••- -••••••••-

Obra utilísima 4 los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cúa-
darnos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5-rea1ea.
Geografía, 2 y 112.
Eietaria Universal, 3 y 1[2.
Historiado España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologiza l Lógica y Mica, 2.
Geometría y Trigonometria,
Física y Química, 4..
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia ,Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han ha-
cho uno ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y ?real-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la mas completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edick n ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del DIA1,110 DE CÓRDO

Venta de avellana.

Hasta el 28 del corriente Julio
se oyen proposiciones para la ven-
ta del fruta de avellana en rama
pendiente en la hacienda de la Ja-
rosa. Las condiciones estarán de
manifiesto en la Secretaria de las
casas de su propietario en Córdoba
el Excmo. Sr. Marqués de Villase-
ca, Plazuela de D. Gomez núm. 2.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
apaña en el presente siglo. em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4. « mayor, y
se vende ä 12 rs. en la l ibrería de
este periódico.

Arrendamientos

Para desde primera de Enero
do 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes -
al Excmo. Sr. Marqués de Vida-
'Seca, y se oyen proposiciones en .
la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gotnez,
núm 2, donde se hallará' de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanagas El do-
Maestreescuela alto, conocido p
la j u risd iccion , en dicho termino,
y con aabida de 104 fanegas, con pu
hilan encinar. 	 6-5

el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
e) repartitnieni:, con
arreglo ä los Mtinlos
mudelos de insirtiecion.

"••••••••••••••••••-••••.-..=,

PLIgitiCAS
de repartimiento del
puesto personal. Se ha
flan de venta en el des-
pacito de te periódico.

•• 	 -., • •.7: Na.S•hee-F.e.•!..4gr••-•••;; •
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NOTAS.

1 a • a 2.° iguales á las anteriores.
Lo quo so aouncia al público Ora conocimiento de los que quieran interesar-

se en la adquisiciaa de las tincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de julio de 1870.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacionales, Gabriel A : varez y 11-leudizaba.

Bienes de corporaciones Civiles —Propios.
Partido de Fuente Obejuna.-01Dejo.

Milete S Plig tiCa S , 	 Irenor ruant z.

Pesetas cénts.
Nnan. 3178 del inventario.' Una dehesa de mori te ba-

jo, nombrada Hoyuelo del Arrellanar, término y pro-
pios de Obejo; y linda á N. rio Guadalbarbo, L. Puntal
de las Parras, S: Loma de Campo alto y P. dehesa de Na-
valopillo: bajo cuyos limites se compone de 7a fanegas,
equivalentes ä 42 hectáreas, 65 áreas y 60 centiáreas. No
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 11 pese-
tas 25 cénts. de renta anual que le ha señalado el perito

277 50
tipo para la sulaasta.
en 23 pesetas 13 cénts. y tasada en. .

Nema 3 259 del inventario. Un pedazo de tierra, po-
blado de monte bajo, qua radica en el Retamar, térmi-
no y propios de Obejo; y linda' ä N. Solanilla de la casa, L.

Rasillon del Valle, S. cumbre de la Loma, y P. el Fron-
ton: bajo cuyoe límites se compone de 34 fanegas, equi-
valentes ä 21 haatáreas, 39 áreasy 60 centiáreas. No cons-
t su arriendo : ha sido • capitalizada por las 5 pesetas 96
eaaia. de renta anual- que le ha señalado el perito en 134
pesetas 10 cénts. y tasada en 	 	 1.36 »
tipo para la subasta.

Núm. 3261 del inventario. Unaahaz.la  poblada de raon -
te bajo, que radica en Solanilla de la casa, de la ante-
rior procedencia y término,y linda á N..dehesade Manuel
Fernandez, L id. del Cuchillar, ä S Rasillo del Valle
y á P. Veredilla de los Vallejueloa: bajo cuyos límites
se compone de 48.•fanegaa,.equivalentes á 30 hectáreas,
91 áreas y 20 centiáreas. No consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 6 pesetas de renta anual que le ha
señalado el perito en 135 pesetas y tasada ea • . 	 168 •
tipo para la subasta.

Núm. 3175 del > inventario. Otra id. de monte bajo,
que radica en las Sola nulas del Alcornoque, de la ante-
rior pi ()cadencia . y término, y linda ä N. tierras de Ma -
na Pedrajas, L. Regajo que baja del Collado del A'cor •
noque, S. arroyo da los Tamujares y P. arroyo del Hurí-
didera: bajo cuyos límites So compone de 46 fanegas.equi-
valentes á 29 hectáreas, 62 dreaa y 40 eeatiareas No
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 7 pese-
tas de renta anual que le ha señalado el perito en 157
pesetas 50 cént. y tasada en 	 	 1'72 50
tipo para la subasta.

Núm. 3260 del inventario. . Otra id..poblada de mon-
te bajo, nombrada del Castillejo, de la anterior proeeeen-
cia y término; y . linda 	 N. Raso del Retamar, .ä. L.

de (atesta vieja, S. Caerda de . la.Lorna y P. Puntal
dal Cabrero: bajo cuyoe limites se couipoi:e do 87 fane-
gas, equivalentes ä 56 hectáreas, 2 áreas y 8G centiáreas.
No consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 12
pesetas 23 cents. de renta anual que le ha señalado el
perito en 275 pesetas 62 cenia, y tasada en. 	 	 304 50
tipo para la subasta.

Núm. 3262 del inventario. Otra id. manchen y mon-
te bajo, nombrada dal Portillejo, que radica al sitio del
mismo nombre, dc la au tenor .procedencia . y término, y
linda d L. arroyo de Ana Solares, Charco de la Villa y
lomilla de la rosa de Ba.rtolo, N. tierras de D. Rafael Lo-
zano, S. cumbre de la Loma y P. terreno particular: ba-

• o cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes
ä 32 hectáreas y 20 áreas. No consta su arriendo: ha si-
do capitalizada por las 7 pesetas 50 cénts. de renta
anual que le ha señalado el perito en 468 pesetas 75 cén
timos y tasada en 	 	 175 •
tipo para la subasta.
' Nota. Estas 6 fincas han sido tasadas para su venta par el perito don
Rafael Manuel Aragon.

ADVERTENCIAS.
•••••• nn•••..

1. a , ä la 14 iguales á las anteriores.
iza A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo dia y ho

raen el partido de ›Feeiite-Olaeun..
NOTAS.

4. 3 y 2. 3 igra'es á ; as anteraaa s.
Lo ye ße anuncia a) pirlf.ia, para c . mcciin'a;nto le los q ue qui an intercsarie ea

la adquisicion de las fincas insei las en e) po cedente abata ia.
Ceidole 19de Juno de 1870.—Ei Camaiocado l'rinaipa' de Ven!a! de Bienes

Nacionales, Gabrie\ Atvatez y 111,ndizabal.
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